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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Nº 410/2026 

 Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

 

La disposición adicional vigésima séptima de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público permite, a los órganos de contratación de la Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas y entes locales, concluir de forma conjunta acuerdos marco con el fin de fijar las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de suministro de medicamentos y productos sanitarios que pretendan adjudicar 
durante un período determinado de tiempo. 

Tramitado por el Ministerio de Sanidad el Acuerdo Marco 202507ACM001 para la selección de 
suministradores de vacunas de calendario y otras y otros productos inmunizantes para determinados 
órganos de contratación de la Administración General del Estado y las ciudades de Ceuta y Melilla y 
varias CCAA., la Comunidad de Madrid se adhirió el 9 de octubre de 2025 al Acuerdo Marco promovido por el 
Ministerio. 

Adjudicado el Acuerdo Marco mediante Acuerdo de la Junta de Contratación el 28 de enero de 2026, se 
formalizaron los contratos: para el Lote 6 con la empresa GLAXOSMIHTKLINE, S.A., y para el lote 13 con la 
empresa MERCK SHARP&DOHME DE ESPAÑA, S.A. 

El plazo de duración del Acuerdo Marco es de 2 años a partir de la formalización del mismo, con la 
posibilidad de ampliarlo a través de dos prórrogas de un año cada una. 

El objeto de estos contratos es la adquisición de los lotes 6 “Vacuna frente a hepatitis B para edad 
pediátrica” y 13 “Vacuna frente a sarampión, rubéola, parotiditis y varicela”, siguiendo las recomendaciones 
aprobadas por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en enero de 2024. 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación y en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

PRIMERO. -Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación para formalizar el contrato 
basado en el Acuerdo Marco 202507ACM001 para la selección de suministradores de vacunas de 
calendario y otras y otros productos inmunizantes para determinados órganos de contratación de la 
Administración General del Estado y las ciudades de Ceuta y Melilla y varias CCAA, lotes 6 “Vacuna frente 
a hepatitis B para edad pediátrica” y 13 “Vacuna frente a sarampión, rubeola, paroditis y varicela”, por un importe 
máximo estimado de 2.913.674,40 euros, según la siguiente distribución de pautas estimadas: 

Ref: 07/597667.9/26

Este documento ha sido obtenido del original
que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los
datos personales protegidos 
así como los códigos que permitían el 
acceso al original.
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El importe se imputará a la posición presupuestaria G/313B/27107 del Programa 313B del Presupuesto 
de Gastos de la Dirección General de Salud Pública, correspondientes a las anualidades de 2026. 

SEGUNDO.- De conformidad con el punto 4.2.1.c) “Procedimiento de Contratación” y Anexo IV “Criterios de 
adjudicación de los contratos basados en el acuerdo marco” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige el Acuerdo Marco y a propuesta de la Dirección General de Salud Pública, los criterios de adjudicación 
de los contratos derivados son los que se indican, que se encuentran incluidos y desarrollados en el Protocolo 
Técnico de la Dirección General de Salud Pública de fecha 2 de marzo de 2026. 

Estos criterios se incluirán en el documento de licitación para el que se refiere el punto 4.2.1.b) del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el Acuerdo Marco. 

Madrid, a fecha de firma 
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